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EXPOSICION 
HECHA Á SU MAGESTAD 

S O B R E 

L A D E U D A PÚBLICA D E L A N A C I O N , 

C O N L O S E S T A D O S D E E L L A , 

POR SU MINISTRO DE HACIENDA; 

Y L E I D A E N L A P R I M E R A S E S I O N 

D E L C O N S E J O D E E S T A D O . 

M A D R I D 

E N L A I M P R E N T A D E L A C A L L E D E L E G A N I T O S . 

1809. 
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N O T A . 

ara que todos los acreedores del 
Estado tengan una idea exacta del ca
pi ta l é intereses de la deuda pública^ 
y de los recursos superabundantes del 
Estado para satisfacerla, se ha juz
gado conveniente imprimir la exposi
ción y estados que presentó á S. M . el 
señor Ministro de Hacienda en la 
primera sesión del Consejo de Estado, 
y que precediéron á los Reales decre
tos de 9 de Junio último. 

Esta exposición probará de un mo
do irrefragable que si las medidas pos
teriores de supresión de conventos, y 
de confiscaciones aumentan hoy consi
derablemente los recursos del Estado, 
este no contaba con ellas para cumplir 
religiosamente con su deuda; sino que 



las han dictado imperiosamente la jus~ 
ticia y la necesidad de indemnizar y 
curar los males públicos á costa de 
aquellos que los han causado ¿ y los 
prolongan y exacerban. 



S E Ñ O R : 

L , los sucesos acaecidos desde la época en 
que V. M . fixó su atención sobre la deuda 
pública, hacen precisas algunas modificaciones 
en los medios adoptados para extinguirla. 

Entonces V. M . escuchando su corazón, 
fiado en los indefectibles recursos del orden 
que le es familiar , y en los auxilios pecu
niarios que habia asegurado en Francia , iba 
á atajar el progreso de aquella deuda , po
niendo corrientes los pagos del gasto. 

Las ventas de fincas se hubieran multi
plicado en razón de las facilidades concedi
das á los compradores , y el efecto preciso 
de todas estas combinaciones simultáneas hu
biera sido avigorarse el crédito público , y 
mejorarse en manos de los acreedores del 
Estado todos los documentos que represen
tan su propiedad. 

Amaneció aquel dia que la historia ano-
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tara como el mas aciago para España; V. M . 
hubo de retirarse á las orillas del Ebro , y 
desde entonces empezáron la anarquía , el 
desorden y la funesta guerra que hablan de 
provocar. 

Cesaron ó se extraviáron todas las ren
tas públicas : se saqueáron ó disipáron las ca-
xas ; exércitos encontrados talaron repetida
mente los mismos campos | en suma, crecieron 
enormemente los gastos , al paso que desapa
recían todos los manantiales de la fortuna pú
blica. 

Las tristes conseqüencias de este trastor
no duran todavía $ y aunque los progresos de 
los exércitos acercan cada dia la época del res
tablecimiento del orden, se presenta como 
demasiado lejana aquella en que ^ curadas las 
llagas principales del Estado ^ y atendidos 
sus gastos mas precisos , se podrá pagar con 
regularidad á los acreedores. 

Y sin embargo , j qué impresión cruel no 
causan en el corazón piadoso de V. M las 
reclamaciones de tantas familias , que libran
do su subsistencia en sueldos ^ pensiones, v i 
talicios , réditos de vales y de imposiciones, 
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ó en letras aceptadas , y no pagadas , ni siquie
ra pueden encontrar quien las preste sobre
estás prendas desconceptuadas en razón de lo 
indefinidos que ven los plazos de su pago l 

Es menester , pues , que aunque distan
tes estos , sean fixos , y que entre tanto cada 
uno tenga en su mano el medio de acelerar
los , 6 comprando fincas , ó negociando con 
los compradores. 

Este seria, Señor , el lugar para fundar 
las varias modificaciones de que es suscepti
ble esta indicación general , y de desenvol
ver el origen y trámites de la deuda pública; 
pero V . M . ha querido que este calamitoso 
quadro quedase reservado para la historia. 

Las resultas son una deuda total de siete mil 
ciento noventa y quatro millones x doscientos 
sesenta y seis m i l , ochocientos treinta y nue
ve reales y treinta y tres maravedís ; á saber: 
De atrasos , y que no cau

san por ahora interés. 1.309.927.739. 
De rentas vitalicias. . . 1.820.209.020. 
De perpetuas. . . . . . t\<o&.\.\'$o.o(&o, & 

7.194.266.839. 33 



Es menester que este pueblo inmenso de 
acreedores , empleados y pensionados sepa de 
una vez , y sin poderse equivocar , á quién 
debe atribuir su desgracia : es menester que 
vea en los alivios que V. M . le proporciona
rá , el bien de que le defraudan los funestos 
agitadores que alejan el restablecimiento del 
orden : es menester por fin que V. M . en las 
medidas que adopte , siga menos los impul
sos de su generosidad natural , que los con
sejos de su prudencia, y la justicia que debe á la 
nación., no menos que á los acreedores de ella. 

N. M . en el artículo v del Real decreto 
de 18 de Agosto , y en el v i del de 4 de Se
tiembre declaró corrientes y admisibles , co
mo dinero efectivo en pago de fincas , quan-
tos atrasos se debieren 

Por renovaciones de Vales. 
Por atrasos de montes pios y de juros., 

por sueldos , pensiones y suministros á los 
departamentos de marina y exército. 

Por letras de provisiones 6 consolidación. 
Por rentas vitalicias y 6 réditos de imposi

ciones , o de empréstitos no pagados dentro 
y fuera del Reyno. 



Por anticipaciones del Banco ¡ Gremios 
y demás cuerpos púMicos , ya en dinero ? ya 
en varios ramos del Real servicio. 

En suma , qiianlo se debiere y estuviere 
liquidado en 3 i de Diciembre. 

Sin duda V. M . hallará justo substituir 
á esta época la del 6 de Julio en que se pu
blicó la Constitución que sancionó aquella 
.deuda , tanto mas quanto se expondría á pagar 
en épocas posteriores la subversión, las cala
midades del Rey no, y tal vez los asesinatos. 

Wo se puede demasiado inculcar á los em
pleados , á los pensionados , á los acreedores 
del Estado , á los propietarios de toda clase., 
ya que ban llegado en muchas partes á olvi
darlo , que su bien estar está íntimamente uni
do con la autoridad tutelar del Monarca ^ y 
que nunca se puede conmover el Trono sin 
que padezcan todas las fortunas particulares. 

Por tanto ^ V. M . sujetando al examen 
de una comisión imparcial quantos créditos 
existieren podrá pronunciar con pleno co
nocimiento de causa los que deben ser cam
biados por cédulas hipotecarias , y los que la 
justicia exige que se excluyan. 



Pero Y. M . profundamente lastimado de 
las dificultades que ofrece el pago actual de 
los intereses de los Vales Reales, y del carác
ter de moneda que los distingue, ha querido 
compensarles este inevitable atraso , permi
tiendo , ó que desde luego con sus intereses 
vencidos hasta 6 de Juiio pasado puedan in
vertirse por todo su valor en estas cédulas 
hipotecarias , ó hacer el mismo oficio en la 
adquisición y pago de las fincas mandadas ven
der ó que se mandaren en lo sucesivo. 

Los juros , las escrituras de tabacos, y em
préstitos , acreedores á la misma equidad, po
drán disfrutarla quando una liquidación exác-
ta , hecha por otra comisión especial , haya 
fixado los capitales que les correspondan. 

Sin duda es regular que los acreedores 
del Estado no se descuiden en aprovechar la 
gran proporción que V. M . les ofrece ̂  y que 
se afanarán por convertir en propiedades segu
ras y fructíferas gran parte de estos papeles; 
pero V. M . hallará sin duda justo señalarles 
una época , en la qual quede reducida toda la 
deuda pública á dos denominaciones , y dos 
inscripciones de perpetua j " vitalicia, para que 
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se consoliclen , y gocen respectivamente del ré
dito de quatro y nueve por ciento, sin la cir
culación forzosa y embarazosa de los Vales 
Reales ^ y pienso que esta época ha de ser la 
del 3 i de Diciembre de 181 o , porque miro 
como difícil que pueda antes asegurarse el 
pago anual de intereses. 

A esta simplicidad en la representación y 
pago de la deuda nacional, se reunirá la que 
Y. M . trata de establecer en una caxa de ren
tas , destinada únicamente al pago de los rédi
tos de la deuda pública , y administrada por 
los mismos acreedores. La independencia de 
estos , y la solemnidad con que por otra parte 
se recogerán y anularán los documentos de es
ta misma deuda, desconcertarán la desconfianza 
mas tenaz, y asegurarán á la nación entera que 
han llegado los dias de la buena fe y del orden. 

Hasta ahora he hablado á V. M . del orí-
gen de la deuda pública , y del método con que 
puede liquidarse y pagarse : resta ahora el que 
le presente igualmente el quadro de los re
cursos señalados para esta extinción. 

A falta de datos mas exactos, he visto , Se
ñor , los trabajos bastante imperfectos que se 
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iiiciéron para la única contribución \ he con
sultado las personas mas versadas en nuestra 
economía interior , y la resulta de estas inda
gaciones ha sido la inducción siguiente, que 
creo la mas aproximada. 
Avalúo el valor capital del 

territorio de la penín
sula á 5o.ooo.ooo.ooo. 

Ciertamente la mitad por 
lo menos pertenece á las 
fundaciones piadosas, al 
clero seglar y regular, y 
á las encomiendas : por 
consiguiente esta mitad 
importa 25.ooo. ooo.ooo. 
Suponiendo que esta mitad se divida por 

iguales partes entre estos quatro ramos \ y que 
cada una tenga un capital de G.^So.ooo.ooo, 
las reglas establecidas para las ventas darán 
la resulta siguiente: 

i.9... 6.25o.ooo.ooo,.. Totalidad de las obras pías. 
2. °... 892.857.142... De la 7.a parte mandada vender del clero seglar. 
3. °... a.o83.333.333... 3.a parre del clero regular, que se ha mandado reducir. 
4. °... a.o83.333.333... Suponiendo la misma reducción, en las encomien

das de las órdenes militares. 

11.309 523.808. 



Y habiéndose vendido solo. . 1.653.376.402. 
Quedan por vender 9.656.147.406* 

Y si se quiere suponer que este cálculo esté 
algo abultado , es menester también anotar 
que para nada ha entrado en el todo el va
lor de los edificios ^ y lo que se aumentará la 
parte del clero regular con la reducción que 
el tiempo por sí solo ha de hacer en sus in
dividuos. 

Así , pues , no cabe la menor duda sobre 
el grandísimo valor con que las prendas se
ñaladas á los acreedores del Estado exceden 
la totalidad de sus créditos; y de que si qui
siesen, prontísimamente y con ventaja de ellos 
el Estado quedaba libre de la enorme carga 
de los intereses que les ha de pagar. 

Estos intereses , Señor , de la deuda vita
licia y perpetua ( pues la deuda corriente 
no los causa) llegan á 219.591.473 con corta 
diferencia; suma comprehendida en los gas
tos acostumbrados de la corona , y afianzada 
con varios arbitrios que hacen parte de sus 
rentas. 

Y así, suponiendo que en este año y todo 



m 
el próximo se extinga solo 1.309.927.739 , el 
importe de la deuda corriente quedaria ex
tinguido , y seguro el pago de intereses de las 
deudas constituida y vitalicia ; y como ambas 
se han de disminuir ya por el orden de la na
turaleza y ya por las ventas 5 como por fin las 
rentas de las fincas que no se vendan han 
de producir en beneficio del Erario : este pro
ducto , por ínfimo que se juzgare , afianza mas 
este pago. 

V. M , puede lisonjearse , pues , de ver 
dentro de dos años enteramente restablecido 
el crédito de la corona ^ y satisfechos sus 
acreedores , ya que prefieran ser propietarios 
activos , ya que se contenten con cobrar los 
réditos : verá desaparecer los estorbos que 
causan los Vales Reales en la circulación la 
que no debe recibir mas papeles que aque
llos que autorice la mas libre confianza : verá 
renacer la opinión y la actividad de aquellos 
grandes cuerpos , el Banco, los Gremios, 
víctimas hasta ahora de la influencia que 
el Gobierno ha exercitado en ellos: colum
brará por fin la época deseada , en que la 
disminución de la deuda pública le permitirá 
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suprimir ó modificar varias rentas que la ne
cesidad sola puede disculpar , j cuya entidad 
ó exacción serán siempre inconciliables con la 
justicia , único manantial verdaderamente fe
cundo de la riqueza pública y del poder de 
las naciones. 

Seíior^ resumo esta larga Exposición. 
Por el cálculo mas apro

ximado , las fincas que 
sirven de prenda á la 
deuda nacional pasan 
de 10.000.000.000. 

Y toda esta deuda no 
excede de. . . . . . 7.194.266.839. 33 

Los réditos de ella im
portan. , 219.591.473. 

Pero ademas del producto anual de es
tos IO.000.000.000. que deben rendir, mien
tras no se venden , estos intereses tienen su 
dotación segura en las rentas de la corona, 
como tendré el honor de acreditarlo á V. M . 
en una Exposición separada sobre los ingresos 
y cargas generales de la Real Hacienda. 

Solo resta , pues , regularizar hoy la iiqui-



dación y pago de la deuda y sistema de ren
tas j con las modificaciones que V. M . ha juz^ 
gado conveniente adoptar : y con arreglo á 
ellas propongo á V. M . los tres decretos ad
juntos. 

Señor : V . M . hasta ahora ha gobernado 
por las máximas de una Constitución mucho 
menos liberal que su entendimiento y su almaj 
pero el día clásico en que instaura una de sus 
principales instituciones , asegura á la nación 
el esíablecimiento de las demás, del Senado 
y de las Cortes , esto es , la reintegración de 
sus derechos políticos , y la cesación del des
orden y calamidades, que son el efecto inevi
table de la arbitrariedad y del despotismo. 

jiafilob 



ESTADO MUY APROXIMADO DE LA DEUDA NACIONAL HASTA 3 i DE J U L I O DE 1808 

C O N S O L I D A C I O N . 

Según aparece del 
estado firmado en 20 
de Julio por el Con
tador. 

T E S O R E R I A . 

Según aparece del 
estado firmado en 7" 
de Abril por el Teso
rero general. 

O R I G E N . 

'Vales Reales 
Ventas de Fincas de obras pias 
Empréstito de Holanda 
Empréstito del Tesoro público de Francia. . . 
Empréstito de los Pósitos y Propios del Reyno. 
Empréstito del Comercio de España 

. Atraso de la deuda de Consolidación 

Deuda corriente. Id. constituida. Sus réditos anuales. Deuda vitalicia. Sus réditos. 

/"Gremios 
Banco Nacional de San Cárlos ( 
Empréstito de ciento sesenta millones. . . , 
Censos redimibles sobre la renta del Tabaco 
Vitalicios sobre la misma al 7 y 8 por 100. 
Vitalicios al 9 por 100 
Censos á particulares 
Fianzas 
Capital de Juros 
Temporalidades 
Atraso de Tesorería por sueldos, pensiones 

diferentes, Marina y réditos de capitales ^ 
de todas clases 

290,000.000. 

1.889,967.152. 

260,000.000. 
31,750.000. 
43,000.000. 
32,000.000. 

1.019,927.739. 

43,272.730. . . 
125,653.391. 18. 

5 1,224.000. . . 
200,823.409. . . 

75,341.000. 

15,250.000. 
1,894.000. 
1,700.000. 
1,920.000. 

2,163.637. 
2M43-738. 

8,915.400. 
6,024.701. 

91,677.055. . . 
3,703.172. . . 

1.260,521.565. 29. 
30,537.605. 20. 

1.309,927.739. 4.064,130.080. 33 

2,750.311. 
n i .095. 

I7J1S2.733-
916.128. 

155^82.743. 

i'65 3>376-402. 

73,832.618. 
93,200.000. 

1,820,209.020. 

50,131.056. 

$,362.674. 
8,415.000. 

63,908.730. 

R E S U M E N . 

Deuda corriente 1.309,927.739. 
Id. constituida 4.064,130.080. 33. 
Id. vitalicia 1.820,209.020. 

SUMA TOTAL 7.194,266.839. 33. 

Réditos de la deuda constituida 155,682.743. 
Id. de los de la vitalicia 63,908.730. 

SUMA TOTAL DE LOS RÉDITOS 219,591.473. 
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DISTRIBUCION DE LA DEUDA NACIONAL POR EPOCAS. Capitales. Totales. 

FELIPE V . . . 

CARLOS m... 

Estableció ó reconoció los juros anteriores , que ascienden á 
Vales Reales , tres creaciones 
Imposiciones sobre la renta del Tabaco 
Vitalicios al 7 y 8 por 100 sobre la misma 
Fondo vitalicio 

Antes de la Caxa de Consolidación. 
^Vales Reales , tres creaciones 

Empréstito de 160 millones 
Censos á particulares 

Después de la Caxa de Consolidación. 
Empréstitos de Holanda , Tesoro público de Francia, ^ 

CARLOS iv.. < 

Comercio de España , Pósitos y Propios del Reyno 
Creación de Vales del año de 1799. 
Ventas de Fincas de Obras Pias. . . 
Fianzas 
Temporalidades 
Gremios 
Banco Nacional de San Cárlos. . . . 
Atrasos de la Tesorería mayor. . . . 

^Atrasos de la deuda de Consolidación 

963,767.717. 
51^224.000, . . 
9i_,677.o55. . . 

366,75o.000. . . 

799,763.576. 16 
1.653,376.402. . . 

3,703.172. . . 
3o,537.6o5. 20 
43,272.730. . . 

125,653.391. 18 
1.019,927.739. . . 

290,000.000. . . 

436,285.258. 28 
200^823.409. . . 
73,832.618. . . 
93,000.000. . . 

1.106,668.772. 22 

1.260,521.565. 29 

803,941.285. 28 

> 5.439,653.389. 8 

> 4-332,984.6i6. 20 

R.on ... 

Vales Reales que se ban amortizado. 

R. 

7.5o4,116.240. 3 i 

309,849.400- 32 

7.194,266.839. 33 
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REALES DECRETOS 

D E 9 D E J U N I O Y 18 D E A G O S T O D E 1809, 

S O B R E L I Q U I D A C I O N Y P A G O 

de la deuda pública. 
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DON JOSEF NAPOLEÓN, por la gracia de Dios 
y por la Constitución del Estado , Rey 
de las Españas y de las Indias. 

Queriendo , aun en medio de las calami
dades de la guerra , asegurar el pago de la 
deuda pública que hemos encontrado en estos 
Reynos , y fixar la suerte de todos los acre
edores del Estado ; vista la exposición del 
Minis t ro de Hacienda , y oído nuestro Consejo 
de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo s i 
guiente: 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Todos los acreedores del Estado , ya sea 
por capitales ó ya por atrasos de réd i tos , 
sueldos y pensiones , ó por qualesquiera t í tu 
los anteriores á la época de 6 de Julio del 
año úl t imo de 1808, deberán presentar quan-
to ántes sus documentos de crédi tos á la C o 
misión de l i qu idac ión , instituida por nuestro 
Decreto de este día , y por ú l t imo t é rmino 
j^ara el 3 i de Diciembre del presente año 
precisamente , so pena de no ser después da-



mitidos á ella , reservándonos prorogar el t é r 
mino según lo exijan las circunstancias por lo 
que respecta á los acreedores residentes en las 
Indias. 

I I . 

Los acreedores de rentas vitalicias p o d r á n 
cambiar sus créditos por un capital igual á 
diez veces la renta , y se presentarán á este 
íin á la referida Comisión. 

I I I . 

Los créditos liquidados y reconocidos se
rán cambiados por Cédulas hipotecarias^ con
formes al modelo adjunto. 

Estas Cédulas serán de m i l , de quatro 
m i l de diez mi l y de veinte m i l reales ve
llón , á elección de los interesados. 

Los picos que no alcancen á m i l reales de 
vellón se completarán con Cédulas , confor
mes al mismo modelo , pero impresas con 
tinta de distinto color. 

Todas las Cédulas saldrán firmadas por un 
Consejero de Estado y que nombraremos al 
efecto con el t í tulo de Inspector general de 



las Cédulas hipotecarias, por el Tesorero ma
yor , por el interesado mismo á cuyo favor 
se extienda la Cédula hipotecaria ó por su 
poder habiente , y por el Contador de data de 
la Tesorer ía general. 

Estas Cédulas hipotecarias se admit i rán 
por todo su valor y como dinero efectivo 
en pago de bienes nacionales que se destinen 
á la extinción de la deuda públ ica . 

V. 

Los acreedores del Estado por tí tulos 
posteriores á la época del 6 de Jul io de 1808 
que quisieren gozar de las disposiciones con
tenidas en los quatro art ículos precedentes, 
ha rán sus peticiones sobre ello por nuestro 
Minis t ro de Hacienda. Los Decretos del r e 
conocimiento de estos créditos serán expedidos 
en el Consejo de Estado. 

Los Vales Reales con sus intereses ven
cidos se admit i rán desde luego por todo su 

3 
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valor para las compras , como las Cédulas 
liipolccarias. 

Las Cédulas hipotecarias y los Yales 
Reales que se recogieren por medio de las 
yentas , se cancelarán á presencia de tres 
Consejeros de Estado , y se dará al públ ico 
una lista de los números con que estén seña
ladas , para que jamas puedan volver á la c i r 
culación. 

V I I I . 

Se establecerá un l ibro de la deuda p ú 
blica ; y los acreedores del Estado que no 
quisieren invertir las Cédulas hipotecarias n i 
los Vales Reales en compras de fincas, t endrán 
que presentar unas y otros para hacerse ins
cribir en el referido l i b r o , recibiendo en cam
bio de las referidas Cédulas hipotecarias ins
cripciones con quatro por ciento de interés,, 
que se pagará de seis en seis meses. 

Esta presentación se deberá hacer á mas 



tardar en los dos primeros meses de 1811 5 de 
forma que desde entonces quede reducida la 
deuda públ ica á estas inscripciones , y á las 
rentas vitalicias que no se hubieren reducido á 
Cédulas hipotecarias. 

X . 

Para seguridad de unas y otras se seña
lará una porc ión de las rentas públicas , que 
ent rará directamente en una caxa particular^ 
la qual será administrada por una Junta nom
brada por Nos entre los acreedores mas quan-
tiosos , y presidida por un Consejero de Esta
do : esta Junta será independiente del Minis te
r io de Hacienda en el exercicio de sus funcio
nes , y sus individuos pres tarán juramento en 
nuestras manos de aplicar religiosamente los 
fondos señalados al objeto de su destino. 

\ . : • _ x i . ; ": ^ 

Se formará asimismo una Caxa de A m o r 
tización , destinada á extinguir sucesivamente 
el capital de la deuda públ ica con los fondos 
que la señalaremos. 



m 
X I I . 

Los emprést i tos hechos en países extran-
geros j y con convenios particulares que de
terminan las épocas del reembolso , no esta
rán sujetos á las disposiciones del presente 
Decreto , á ménos que los interesados soliciten 
disfrutarlas. 

X I I I . 

Todas las disposiciones contenidas en cua
lesquiera Decretos , contrarias á las que aquí 
se especifican y quedan derogadas desde luego 
por el presente. 

X I V . 

Nuestro Minis t ro de Hacienda queda en
cargado de la execucion del presente Decreto. 
Dado en nuestro Palacio de Madr id á 9 de 
Junio de 1809. = Firmado = Y O E L R E Y == 
Por S. M . su Ministro Secretario de Estado = 
Mariano Luis de ü r q u i j o . 



DON JOSEF NAPOLEÓN J por la gracia de Dios 
y por la Constitución del Estado , Rey-
de las Españasy de las Indias. 

))En consecuencia del art ículo m de nues
tro Real Decreto sobre el pago de la deuda 
púb l i ca , 

Visto el informe del Minis t ro de Hacienda^ 
y oido nuestro Consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos el modelo 
de Cédula bipotecaria , que es como sigue : 

Con arreglo á los Decretos de 9 de Junio 
de 1809 se a(lmitirá esta Cédula bipotecaria 
en pago de bienes nacionales, ó por la inscrip- ^ ^ 
cion en el l ibro de la deuda pública por todo su Por la«esoicna. 
valor de á la orden de M y acreedor re- — 
conocido del Estado por Decreto de.. . . 

E l Inspector general 
de las Cédulas hipotecarias. 

E l Tesorero general. E l Interesado. 

E l Contador de data. 



[3o] 
Nuestro Ministro de Hacienda queda en

cargado de la execucion del presente Decreto. 
Dado en nuestro Palacio de Madr id á 9 de 
Junio de 1809. = : F i r m a d o = Y O E L R E Y . = 
Por S. M su Ministro Secretario de Estado = 
Mariano Luis de Urquijo.)» 
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DON JOSEF NAPOLEÓN , por la gracia de Dios 
j por la Constitución del Estado y Rej 
de las Españas y de las Indias. 

Debiendo uniformarse las medidas que he
mos adoptado para la l iquidación y pago de 
la deuda públ ica con el mé todo que se han 
de vender los bienes destinados á extinguirlaj 
vista la exposición de nuestro Minis t ro de H a 
cienda , y oido el Consejo de Estado , 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Se procederá con la mayor actividad á la 
venta de los Bienes nacionales destinados á 
la extinción de la deuda públ ica . 

I I . 

A propuesta de nuestro Minis t ro de H a 
cienda aprobaremos cada mes el estado de 
los Bienes que hayan de ponerse en venta en 
el mes siguiente. 

h n i . 
Este estado expresará el aprecio de cada 

Finca , y se imprimirá y publ icará en todo 
el Reyno. 



I V . 

E l aprecio de Fincas se de te rminará por 
una Junta de Adminis t ración de Bienes na
cionales , con vista de informe de uno de los 
Administradores dado por escrito ; y con es
te informe y los datos que lo justifiquen, 
se presentará á la aprobación del Ministro de 
Hacienda. 

obfilaa oh oK¿ao3 ta ohio y fibnsb 
L a Junta de Adminis t ración tomará por 

norma del aprecio los arriendos actuales , y 
en su defecto la renta media de los cinco 
úl t imos años , y formará el capital para la 
venta multiplicando por veinte y dos el i m 
porte de aquellas ; y estas Fincas se venderán 
libres para el comprador de toda carga par
ticular , pero con sujeción á las imposiciones 
generales , quedando de cuenta del Estado el 
pago de las cargas que deban subsistir. 

V I . 

Solo en los edificios de Monasterios y 
otros casos en que notoriamente se conozca 
no poderse execular la venta por ía estima-
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cion hecha conforme al ar t ículo anterior , se 
p rocederá á la tasación por peritos. 

V I I . 

Las ventas se ha rán en públ ica subhasta á 
la presencia del Intendente , y con la inter-
yencion del Administrador general de Rentas^ 
y á solicitud y diligencia del Comisionado de 
las ventas de la Provincia en que estén sitas 
las Fincas , ce lebrándose dos actos de remate, 
con quince dias de intervalo de uno á otro. 

V I I I . 

N o se admi t i rán posturas inferiores á la 
tasa , n i mejoras que baxen de cien reales so
bre posturas hechas desde dos m i l hasta veinte 
m i l reales , n i que baxen de quinientos sobre 
posturas que importen desde veinte m i l hasta 
doscientos m i l reales , n i finalmente que baxen 
de dos m i l sobre postura que exceda de los 
doscientos m i l reales. 

Los actos de remate no se concluirán has
ta que habiéndose encendido la úl t ima can» 

4 
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déla , se apague esta por sí misma, sin que 
en su duración , que será por lo menos de 
quatro minutos , se haya hecho mejora alguna. 

X . 

Yerí í icado así el segundo remate, que
dará ya la Finca adjudicada definitivamente 
al rematante. 

X I . 
Sin embargo y quando en el t é rmino de 

los treinta dias siguientes al ú l t imo remate y 
adjudicación definitiva de la Finca , se pre
sentase postor que ofrezca mas de la sexta 
parle del importe del remate celebrado^ se
rá admitida esta mejora , y sobre ella se hará 
nuevo y úl t imo remate. 

X I I . 

Se anunciarán ios dias señalados para los 
dos primeros remates por Edictos , que se 
fixarán con diez dias de anticipación por lo 
menos , expresándose en ellos con individua
lidad la Finca y su aprecio. Igualmente y 
con la misma anticipación se publ icará el re 
mate de que se ha hablado en el articulo pre-
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cedente , manifestando la úl t ima mejora. Es
tos Edictos se íixarán en la Capital y en la 
Provincia en que estén todos los bienes. 

X I I I . 

E l pago de los remates se verificará des
de luego 6 mensualmente por sextas partes, 
entregando una al tiempo de la adquisición 
de la Finca , y las restantes en los cinco me
ses siguientes. 

X I V . 

E l comprador presentará al Intendente el 
recibo del Comisionado de Bienes nacionales, 
por el que se acredite haber hecho el pri-? 
mer pago , y recogerá del mismo Intendente 
un testimonio del acto del remate y adjudi
cación definitiva de la Finca , que le servi rá 
de t í tulo de propiedad , y en su v i r tud t o 
mará la posesión , quedando en su arbitrio 
reducirlo á escritura , con tal que pague los 

gastos. 
8 x v . 

E l rematante-que después de los tres dias 
siguientes al ú l t imo acto de remate no ver i 
ficase el primer pago ^ sufrirá los gastos de 
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una nueva subhasta , y la diferencia de precio 
en caso de que el nuevo remate no ascienda 
á la cantidad rematada anteriormente. Si 
hecho el primer pago demorase los subsi
guientes , se le ha rán dos notificaciones , una 
seis dias después de cumplido el plazo , y otra 
á los seis dias siguientes jj y pasado este t é r 
mino sin haber pagado , será desposeido de 
las fincas ^ y se sacarán estas á nueva subhasta 
á su costa. 

X V I . 

Los expedientes de subhasta se harán por 
duplicado ; quedará uno en la Intendencia de 
la Provincia ^ y se remit i rá el otro á la Junta 
de Adminis t ración de Bienes nacionales. 

X V I I . 

Los acreedores del Estado que hayan pre
sentado sus títulos á la comisión de l iquida
ción en el té rmino señalado por nuestro De
creto de este dia , p o d r á n ser compradores 
de Bienes nacionales por medio de una cer
tificación de dicha comisión , que acredite ha
ber sido presentados sus t í tulos y la preten
dida suma de su importe. E n este caso les 
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serán adjudicados los bienes , baxo la o b l i 
gación que firmarán de pagar la suma preten
dida y aun no liquidada , sirviéndoles entre
tanto de pago efectivo esta obligación ? á ex
cepción del primer pago , que deberán v e r i 
ficar conforme á lo prevenido para los demás 
compradores. 

X V I I I . 

La Comisión de l iquidación cuidará de l i 
quidar á la mayor brevedad posible y con to
da preferencia los créditos de las personas á 
cuyo favor se hayan rematado Bienes nacio
nales en v i r tud del art ículo anterior. Hecha 
la l iqu idac ión , los rematantes serán obligados 
al pago como los demás compradores baxo las 
mismas penas. 

X I X . 

La venta de bienes destinados á la ext in
ción de la deuda públ ica deberá concluirse á n -
tes del 3 i de Diciembre de 1810. 

X X . 

E n fin de cada trimestre el Minis t ro de 
Hacienda nos presentará una lista de los I n 
tendentes que hayan promovido ó hecho mas 
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ventas en sus Provincias , j un estado deta
llado de ellas, para que podamos manifestarles 
nuestra satisfacción. Asimismo nos presentará 
una razón de las consignaciones extraordina
rias que podamos conceder á los agentes que 
intervengan en las ventas por razón de sus 
diligencias y trabajo. 

X X I . 

Se anulan todas las disposiciones contrarias 
al presente Decreto. 

X X I I . 

Nuestro Minis t ro de Hacienda queda en
cargado de la execucion del presente Decreto. 
Dado en nuestro Palacio de Madr id á 9 de J u 
nio de 1809. = Firmado = Y O E L R E Y . == 
Por S. M . su Minis t ro Secretario de Estado = 
Mariano Luis de ü r q u i j o . 
^ .... ̂  • oh oidaishia ÍC. fofesaí 
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DON JOSEF NAPOLEÓN ̂  por la gracia de Dios 
y por la Constitución del Estado 9 Rej 
de las Espartas j de las Indias. 

Vista la exposición del Minis t ro de H a 
cienda , y después de oido á nuestro Consejo 
de Estado , hemos decretado y decretamos 
lo siguiente : 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

H a b r á una Comisión compuesta de un Con
sejero de Estado y otras dos personas , que 
nombraremos al intento , la que t end rá á su 
cargo yer iñcar y liquidar toda la deuda del 
Estado y sin gasto alguno de los interesados, 
y sin mas dilación que la que fuere absolu
tamente precisa. 

I I . 

L a Tesorer ía mayor Caxa de Consoli
dación , todas las Contadur ías y Oficinas fa
cilitarán inmediatamente á la Comisión quan-
tas noticias y comprobaciones pida para su 
instrucción y mejor desempeño . 
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I I I . 

Para sus Oficinas 9 y evitar el gasto de 
nuevos empleados, el Ministro de Hacienda, 
á pet ic ión de esta Comis ión, irá destinando 
sugetos instruidos y activos , entresacándolos 
de las Contadur ías y otras Oficinas depen
dientes de su Ministerio , los que quedarán 
precisamente á las ordenes de la Comisión ^ y 
sin mas ocupación que la de su incumbencia. 

Esta Comisión ins t rui rá al públ ico de 
quanto deban practicar los acreedores de cada 
clase para que puedan conseguir mas pronta
mente la l iquidación definitiva de sus crédi tos . 

A medida que la Comisión haya hecho las 
liquidaciones , las remit i rá con su relación j 
los documentos justificativos al Ministro de 
Hacienda y el que nos las presentará para que 
se pasen de orden nuestra á la deliberación 
del Consejo de Estado. 



V I . 

Hab iéndose determinado por el ar t ículo 
v i n del Decreto de este dia , relativo á la 
deuda públ ica > que se establezca una renta 
de quatro por ciento para aquellos acreedores 
del Estado que no quisiesen invert ir sus c r é 
ditos en compra de bienes nacionales ^ la Co
misión tomará por base de la l iquidación no 
el capi tal , sino los intereses ó rentas actuales 
de dichos créditos ^ si estos son de t í tulo per
petuo j de suerte que los acreedores del Es 
tado , desde el momento de su inscripción 
definitiva en el l ibro de la deuda públ ica , go
cen exáctaraente de los mismos intereses ó 
rentas que gozaban por los diferentes t í tulos 
que los constituian en tal clase de acreedores 
del Estado. 

y l L 
E n consecuencia de esta disposición los 

acreedores del Estado , en razón de los t í 
tulos perpetuos que gozaban de una renta9 
recibirán una Cédula hipotecaria importante 
veinte y cinco veces el valor de ella , qual-
quiera que sea el capital de sus crédi tos . 

5 
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W I l . 

E n la l iquidación de créditos exígibles se 
tomará por base el capital. 

I X . 

Nuestro Minis t ro de Hacienda queda en
cargado de la execucion del presente Decreto. 

Dado en nuestro Palacio de Madr id á 9 de 
Junio de 1809. - Firmado— Y O E L REY.rr i : 
Por S. M . su Minis t ro Secretario de Es tado .= 
Mariano Luis de ü r q u i j o . 
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E X T R A C T O D E L A S M I N U T A S 

D E L A S E C R E T A R Í A D E E S T A D O . 

E n nuestro Palacio de Madrid á 18 de Agosto de 1809. 

D<w JOSEF NAPOLEÓN, por la gracia de Dios 
y por la Constitución del Estado , Rey 
de las Espartas y de las Indias. 

Repugnando á toda justicia el que á me
dida que los perturbadores del Reyno acre
cientan sus apuros y deuda, disfruten de las 
disposiciones adoptadas para su pago 5 des
p u é s de oido nuestro Consejo de Estado \ he
mos decretado y decretamos lo que sigue: 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Todo documento de la deuda públ ica de 
qualquiera naturaleza que sea , que no se pre
sente dentro de un mes de la fecha á los In ten
dentes de la Provincia respectiya y será nulo y 
de n ingún valor, y queda extinguido en benefi
cio del Estado. 

I I . 

Los Intendentes deberán dir igir inmedia
tamente al Ministerio de Hacienda una razón 



IL 
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